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ACUERDO No, 01
21 de mayo de 2013

Por medin deI cual se establecen Ias politicas generales, Ios requisitos, criterios y
asignaciön de guntos para Ia vinculaci6n de docentes de tiempo completo n medio tiempn

en el Politecnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid y se derogan algunas 'normas.

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL POLITéCNICO COLOMBIANO
JAIM E ISAZA CADAVID,

En uso de 'las atribuciones deI adiculo 70 de Ia Ley 30 de 1992 y Ias reglamentarias
especialmente conferidas por Ios Iiterales a) y d), del adîculo 15, deI Acuerdo 10 deI 10 de
abril de 2008 y

CONSIDERANDO:

1. Que Ia idoneidad de Ios Docentes es una condicién fundamental para el Iogro de Ia
calidad académica, y que pbr Io tanto, Ios procedimientns y criterios que orientan su
selecciön deben garantizar Ia mayor objetividad, transparencia y rigor.

2. Q ue es conveniente unificar el proceso de convocatoria, criterios de evaluacién y su
calificaciôn.

3. Que Ia Ley 30 de 1992 y el Estatuto Docente, Acuerdo 03 de 1994, en el articulo 31,
hacen obligatorio el concurso de méritos para Ia vinculaci6n de Docentes de medio
tiem po y tiem po com pleto. '

4. Que para alcanzar Ios objetivns misionales de Ia investigacién, la docencia y la
proyeccidn social deI Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, se requiere de un
proceso adecuado de convocatoria de docentes vinculados que pueda garantizar
altos esténdares de calidad en Ia lnstitucibn.

Que en materia de investigaciön es necesario tener como marco de referencia los
criterios definidos por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia para taI fin.

En mérito de Io expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO 1o. Determinar Ias politicas generales y Ias reglas que rijan Ia convocatoria de
docentes vinculados de tiempo com pleto y medio tiempo del Politécnico Colombiano
Jaime Isaza Cadavid en 1os términos que se establecen en el presente Acuerdo.
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ARTICULO 2o. Definir como requisitos para ser Docente de tiempo completo y medio
tiempo del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid:

a) Tener titulo de Profesional Universitario.
b) Poseer Titulo de Maestria o Doctorado en el érea de la convocatoria. Si en esta no

existen Maestrias y Doctorados, se aceptaran Maestrjas y Doctorados de otras éreas
relacionadas con Ia disciplina objeto de Ia convocatoria, segtin âreas de conocimiento
definidas por el Ministerin de Educacidn Nacional (MEN). Los titulos obtenidos en el
extranjero, deben estar debidamente homologados ante el MEN.

c) Acreditar experiencia docente de tiempo completo en educaciön superior o su
equivalente en tiempo, minimo de dos asos. Los cedificados deben exjresar
claramente el tiempo de vinculaciön deI aspirante con Ia docencia, Ia investigacion y Ia
extensiôn, qué asignaturas orientö, el rol como investigador y Ias actividades que
realizô en extensisn, todo ello con el total de horas por semestre.

d) Acreditar competencia en inglés minimo en nivel B1 competencia global, de acuerdo
con el Marco Comûn Europeo, por entidad certificadora,

e) Presentar prueba de conocimientos especîficos.
9 Realizar exposiciön oral sobre temética de Ia convocatoria y Ia perspectiva de Ia

Facultad desde el àrea de la convocatoria. La evaluaciôn de la exposiciôn Ia haré el
Consejo de Facultad, asesorado por Ios docentes de tiempo cnmpleto deI érea
especifica y un par externo o en su defecto con dos pares académicos externos:
(solicitados por Ia Vicerrectorla de Docencia).

Parégrafo 1. Las Especializaciones Clinicas en Medicina y Odontologia Humana, se
homologan a nivel de maestria.

Parâgrafo II: Para aquellas âreas que al momento de la convocatoria no existan Titulados
de Maestria o Doctorado segtin el Sistema Nacional de Informaciôn de la Educaciön
Superior (SNIES), se aceptaran Titulos de Especializacisn en el érea.

Parégrafo 111. La experiencia docente, en el caso de Ios docentes de cétedra, se
contabilizaré de Ia siguiente manera: Un semestre académ ico equivale a 16 semanas de
clase, con un mînimo de 16 horas de clase por semana.

Por Io anterior, la experiencia docente de cétedra tendré una equivalencia a tiempo
completo (T.C.) por semestre, de conformidad con Ia siguiente f6rmula:

No. Semanas Cedificadas por Semestre x No. Horas por Semanas Certiscadas
T. C. por semestre=

256 horas

Si en el semestre académ ico el nûmero de horas de docencia directa por semana es
mayor o igual a dieciséis (16), se contabiliza como un semestre de tiempo completo.
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Parégrafo lV: El aspirante cuya lengua materna sea el espahol y haya nbtenido su titulo
de posgrado en un pais cuya Iengua oficial sea el inglés estaré exento de acreditarl
competencia en este idioma, siem pre y cuando dicho titulo haya sido obtenido en Ins
tiltimos cuatro (4) ahos.

Parégrafo V: EI aspirante extranjero, cuya Iengua materna no sea el espaqol o inglés,
deberâ acreditarlos a través de entidad certificadora,

Parégrafo Vl: La prueba de conocimientos especificos seré disesada, elaborada, aplicada
y calificada por un Par Institucional Externo al Politécnico, seleccionado por Ia
Vicerrectoria de Docencia e Investigacidn con Ia asesoria de Ios respectivos Consejos de
Facultad. EI Par Institucional Externo entregar; Ios resultados de Ias pruebas de
conocimiento aplicadas a Ios aspirantes, en sobre cerrado y sellado, a la Vicerrectoria de
Docencia e Investigaci6n.

ARTICULO 3o, Para la provisién de cargos docentes, los Consejos de Facultad al solicitar
al Consejo Académico Ia realizaciön de Ia convocatoria, deberén hacerlo formalmente a
través deI Sistema de Gestiôn Documental, incluyendo:

a) Justificaciôn deI cargo de acuerdo con el plan estratégico de Ias facultades o planes
de mejoramiento resultado de 1os procesos de autoevaluaciön de los programas
académicos, o con el Plan de Desarrollo lnstitucional, citando el aclpite
correspondiente.

b) Descripciön del érea de ionocimiento en docencia y deI campo de investigaciön
requerido.

c) Definir Ios requisitos de formaciön, competencias generales y especificas, titulo de
pregrado, posgrado y otros conocim ientos requeridos, si aplica.

Parégrafo 1. La convocatoria, que previamente debe ser autorizada por el Cnnsejo
Académico y ejecutada por el Rector, se publicaré en medios de amplia circulaci6n Iocal y
nacional. Las condiciones fijadas en Ia convocatoria constituyen norma rectora de1
concurso y obligan a Ias autoridades de la Instituci6n y a Ios padicipantes.

ARTICULO 4o. EI Rector mediante Resolucidn Rectoral convocaré y fijaré el cronograma
de la Convocatoria Pùblica de Méritos.

ARTICULO 5o. EI érea responsable deI proceso de convocatoria seré Ia Vicerrectoria de
Docencia e Investigaciön.

ARTICULO 6o. Los aspirantes a los cargos docentes deberân presentar Ia siguiente
documentacién al m omento de Ia inscripciôn:

@ Hoja de vida (En formato determinado por la Instituci6n).
* Fotocopia de titulos o adas de grado.
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Certificados de Experiencia Docente y/o Laboral. La certificaci6n de Ia experiencia
docente debe ser detallada por asignatura, intensidad horaria y semestres servidos.

@ Copia de certificados de 1os trabajos, proyectos o investigaciones realizadas
individualmente o en grupo, en Ios cuales se especifique la misiôn cumplida dentro deI
trabajn, prcyecto o investigacibn.

@ Copias de publicaciones reélizadas individualmente, o en grupo (especificar titulo,
nûmero, vclumen, fecha y clasificaciôn de Ia revista).

@ Certificado de competencia en inglés nivel B1 competencia glnbal.
Proyectos de cooperacisn nacional y/o internacional o trabajos de consultoria en el
ârea de Ia convocatoria, finalizada y certificada en Ios tiltimos cinco (5) asos, donde el
candidato haya sido miembro deI equipo proponente en calidad de ejecutnr.
Presentar documento sobre Ia exposiciön oral.

Parégrafo 1. EI procedimiento y trâmite seré el definido en el acto de apedura de Ia
convocatoria.

Parégrafo II. EI Consejo de Ia Facultad una vez finalizada Ia inscripciôn y verificaciôn de
cumplimiento de requisitos, elaborar; un acta en la cual especifique l0s aspirantes que
cumplen con Ios requisitos sesalados en esta norma, Ins que no cumplen y el pnrqué.

Parégrafo 111. EI Consejo de Ia Facultad seré responsable de enviar a Ia Vicerrectoria de
Docencia e Investigacidn y a Iq Oficina de Gestiön Humana el listado de Ios aspirantes
admitidos y no admitidos en el proceso, para Ias respectivas notificaciones.

Parégrafo IV. Cualquier falsedad en Ia documentaci6n presentada o cualquier documento
que induzca a error a Ia instituéi6n anularén Ia inscripciön, sin perjuicio de Ias acciones
legales a Ias que hubiere Iugar.

ARTICULO 7o. La calificacién de Ia hoja de vida por el Consejo de Facultad se haré
mediante Ia asignacidn de puntos para cada uno de Ios criterios que a continuaciön se
describen.

CRITERIOS A EVALUAR

A FORMACI N ACAD MICA 40
Hasta Puntos

1 Titulo de Doctorado 40
2 Titulo de Maestria 30
3 Titulo de Es ecializaciön 20

B DEDICACI N Y TIEMPO A LA DOCENCIA 15
Hasta Puntos

1 Cinco (5) puntos por cada afho de experiencia docente de 15
tiem o com leto o su e uivalente, en Ios ûltim os diez 10
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a5OS.
C EXPERIENCIA PROFESIONAL 10

Hasta Puntos
1 Tiempo completo o su iequivalente en el érea de (interés) de 10

Ia convocatoria. Dos (2) puntos por aho. En los ûltimos diez
(10) ahos. O Un (1) junto por a5o en experiencia en Ios

' ûltimos diez (10) anos en érea diferente a Ia de Ia
convocatoria.

D PRODUCTIVIDAD 20
Hasta Puntos

1 Productos de nuevo tonocimiento 15
* Adiculos tipo A.(3 puntos por cada adiculo).' 

@ Articulos tipo B.(2 puntos por cada adiculo).
* Articulos tipo C. (1 punto por cada articulo)
* Libros de investigaciön.t3 puntos por cada Iibro)
* Capitulos de Iibros de investigacién, (1 punto por

cada capitulo).
* Productos patentados.t3 puntos por cada producto)
@ Producto registrado.t3 puntos por cada producto)
* Modelo de Utilidad.tz puntos por cada producto)
* Normas sociales, am bientales, de salud pûblica,

basadas en resultados de investigacién del grupo. (2
puntos por cada producto)

* Em presas de origen universitario o em presarial
generadas en un grupo de I+D (Spin 0:.).(3 puntos
por cada producto)

* Productos o procesos tecnolögicos usualmente no
patentables o registrables. (2 puntos por cada
roducto

2 Productos de formacién 10
@ Direcciön Tesis de doctorado.tz puntos por cada

tesis)
@ Direcciön Tesis maestria. (1 punto por cada tesis)
* Diseho de programas de formaciôn de educaciön

su erior de os rado. 2 untos or cada ro rama

3 Productos de divuljaci6n y de extensiön 8
* Servicio técnlcos.
@ Consultorîas.
. Cursos de extensidn.
* Productos de'divulgacién: cartillas, ponencias en

eventos, posters.
* Literatura de circulacién restringida: repodes

internos.
* Textos.
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1 unto or cada roducto
E EXPOSICI N ORAL SOBRE TEM TICA DE LA 20

CONVOCATORIA Y LA PERSPECTIVA DE LA FACULTAD Hasta Puntos
DESDE EL AREA DE LA CONVOCATORIA.

1 Ca acidad ex ositiva comunicativa. 5
2 Orden coherencia 5
5 Dominio deI tema. 10

F PRUEBA DE CONOCIMIENTOS ESPEC FICAS DEL Hasta 25
XREA DE CONVOCATORIA Puntos
MAXIMO PUNTAJE TOTAL POSIBLE 130

Puntos

Parégrafo 1: La Productividad tiene como referencia Ia tipologîa deI modelo de mediciôn
de Grupos de Investigaci6n, Tecnol6gica o de lnnovaciön A5o 2008 de Colciencias.

Parégrafo l1: Los puntajes de Ins titulos de formaciön académica no son acumulables.

Parégrafo 111: EI puntaje minimo exigido para ser elegible es de 78 puntos, que equivale al
sesenta por ciento (60%) deI total de puntos.

Parâgrafo IV: Para aspirantes que estén residenciados fuera deI Depadamento de
Antioquia, se utilizarén recursos TlC para la realizaciôn de Ias pruebas y Ia exposicién
oral, que permitan el control y seguim iento en Ia presentacidn de Ias mismas, de acuerdo
con el cronograma de Ia convocatoria.

ARTiCULO 8o. Una vez terminado el proceso de seleccién Ios Consejos de Facultad
deben elaborar el acta consignando los resultados obtenidos por cada uno de Ios
participantes en estricto orden de méritos, con sus respectivos puntajes, y Ias
observaciones, si fuera e! caso, y remitir copia de ella al Vicerrector de Docencia e
Investigacisn, como encargado deI proceso, y a Ia Direcciön de Gestiön Humana para
notificar a Ios aspirantes.

ARTICULO 9o. Cuandn el candidato que obtenga el mayor puntaje, no acepte Ia
designaciôn, la cual deberâ ser comunicada a aquel por Ia Direcciön de Gestiön Humana,
se procederé a com unicar al candidato que sigue inmediatamente en la Iista de elegibyes
conforme a Io definido en el Parégrafo III deI Adiculo 70.

Parégrafo 1. Una vez se acepte Ia designaciön, se procederé con el nom bramiento,
mediante Resoluciôn Rectoral proyectada por la Direcciôn de Gestién Humana.

ARTICULO 100. La Institucién mediante resoluci6n rectoral, declararé desiertas Ias
convocatorias cuando no haya ningtin candidato inscrito, () que los candidatos inscritos no
cum plan con Ios requisitos de la misma y procederé en el térm ino de 30 dias calendarios
a convocar nuevamente con el mismo peffil, por medio de resoluciôn rectoral y conforme
al texto deI Adiculo 3O. Del presente Acuerdo.
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ACUERDO 01 deI 21 de mayo de 2013

ARTICULO 1 1o. En caso de empate en la lista de elegibles, se elegiré teniendo en cuenta
Ios siguientes criterios:
a. Se tendré en cuenta Io establecido en el numeral tercero deI adiculo 2o. de Ia Ley 403
de 1997 (Estimulos para Ios Sufragantes).
El que tenga mayor titulo de posgrado. En caso de persistir el empate, se elegiré al
aspirante que haya acreditado al momento de Ia inscripciön, titulns de posgrado
adicionales.
EI que haya obtenido mayor puntaje en el Iiteral d del articulo 70. DeI presente
acuerdo.

ARTICULO 12Q. Si algûn miembro deI Consejn de Facultad o del Consejo Académico
pretende aspirar al cargo objeto de Ia convocatoria, deberâ declararse impedido para
participar en Ia definiciôn de los perfiles y en el proceso de selecciön.

ARTICULO 130. Der6guese el Aguerdo Directivo 9 de 2008 y el Acuerdo Académico 6 de
2010,

ARTICULO 14Q. EI presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicién y deroga
todas Ias disposiciones que Ie sean contrarias.

PUBLiQUESE Y CUMPLASE

i

MANU SANTIAGO MEJIA CORREA CLAU A ELEZ LEGO
Presidente , ' Secret ria Consejo Irectivo
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